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De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
uida para juzgar el concurso, convocado por Resolución de esta
Jniversidad de 19 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadQ) de 8
le agosto), para la provi"¡ón de la plaza de Titular de Universidad del
¡rc:.! dc conocimiento «Estadística e Investigación Operativa»), del
)epartamento de Estadística e Investigación Operativa de esta Univer
¡dad de Santiago de Compo~tela, a favor de doña María Angeles
::'asares de Cal, y habiendo cumplido la interesada los requisitos a que
¡lude el apartado del articulo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
.eptiembre,
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RESOLl)CIOA' de 14 de maro de 1990, de la C'nirl'l'sidad
de Santiago de Composrela. 'por la que se 11I.i/l1hra Tirular
de L'niversidad del área de conocimiento de (i(jeolllctrl'a l'

Topolugiul>, del DeparlamenLO de GeOlnetrla r Topolog{á.
a dOIl A llIonio (jóme:: Talu.

RESOLUCION de 15 de maro de 1990. de la Unil'enidad
Politécnica de CatallOja. por -la que se nombra. en J'ir/ud di'
CO/lcurso Profemr titular de Escuela Unil'Nsitaria a d,)I1
Juan José ()!lnos Bona(é. en el área de COf/OC/III1('lIfO

«( Teor(a de la Se/lal r C"olJ1unicacioncs».
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12014 RESOLVCION de 15 de ma1'O de 1990, de la L'nil'cr.l'idad
PoJilécnicu de Ca/alU/ja. por"ta qlle se nomhra. ('Il I"lrll/d de
concurso. Profesora titular de F-sclll'la Unirersilaria a dO/la
.lIarla AmO/lia ,Harch Pujol, en el área de conOClmlcn!o
«Ciencias .Horfólógicas)!

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por ResolUCIón de la
Universidad Politécnica de Cataluña, de 28 de septiembre de 1989
((Boletín Oficial dcl EstadQ) de 25 de octubre), y una vez acreditado por
la concursante propuesta que reúne los reqUIsitos a que alude el articulo
5.°,2, del Real Decreto 1888f1984, de 26 de septiembre.

De acuerdo con lo establccido en el artículo 42 de la Ley de 25 de
agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el artículo 13. L del Real
Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar Profesora tItular de
Escuela Universitaria, en el área de conocimiento ~{Ciencias Morfológi
cas)) y el Departamento Optica y Optolnetría. a doña María Antonia
March Pujo!, con los emolumentos que segUn las disposiciones vigentes
le correspondan.

Barcelona. 15 de mayo de 1990.-EI Rector, Gabriel Fcrraté' Pascual.
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Este Rectorado. en uso de las atribuciones conferidas por el artícu·
lo 42 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, v
demás disposiciones que la desarrollan, ha resueito nombrar a dofla
Maria Angeles Casares de Cal Titular de Universidad del área de
conocimiento de «Estadística e InvestIgación Operativa)), del Departa
mento de Estadística e Investigación Operativa de esta Universidad de
Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela. 14 de may'o de 1990.-EI Rector. Carlos
Pajares Vales.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso, convocado por Resolu::ión de esta
Universidad de 19 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estadm) de 8
de agosto), para la provisión de la plaza de Titular de Universidad dd
área de conocimiento «Geometría y Topología)), del Departamento de
Geometría y Topología de esta Universidad de Santiago dt· Compostela,
a favor de don Antono Gómez Tato, y habiendo cumRlido el interes<ido
los requisitos a que alude el apartado del artículo 5. del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Antonio Gómez Tato Titular de Universidad del área de ('()nocimiento
de «Geometría y Topología)), del Departamento de Geometría y
Topología de esta Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 14 de mayo de I990.-EI Rector. Carlos
Pajares Vales.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 28 de septiembre de 1989
{«Boletín Oficial del Estado de 25 de'octubre)"y una vez acreditado por
el concursante propucsto que reúne los requiSItos a que alude el artícu·
lo 5.°, 2. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 25 de
agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el articulo 13, l..del Real
Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar Profesor tltular de
Escuela Universitaria, en el área de conocimiento «Teoría de la Señal y
ComunicaCIOnes) y el Departamento de Teoría de la Señal y Comunica
ciones. a don Juan José Olmos Bonan:. con los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona. 15 de mayo de 1990.-El Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

RESOLVC/O¡Y de 14 di' maro de 1990. de la C'nivasidad
de León, por la que se non"lbra a doña Maria Asullción
Orden Recio Catedrárim de L'nh'ersidad en l'I área de
conocimiento de «Patologü¡ Anima/J).

RESOLUC10N de 14 de mal'o de N90, de la L'nil'ersidad
de León, por la que se nombra a don Cándido (jUliérre::
Pani::o Caledrático de Ullil'ersidad en el área de conoci·
miento de «Patolog{a Animah).

RESOLUC10N de 14 de maro de 1990. de la Uni.wsidad
de Santiago de Compostl'la, -PUl' la que se nombra Titular
de UIJII'ersidad del área de conocil1l1el1!o de «Estad¡"stica e
IIII'estigación OpeI'Qtil·a). del Departamento de Estadútica
e Investigacióll Operati~'a, a dO/la Afar(a Angeles Casares
de Cal.
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12011

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Universita
ria. :y el artículo 13.1 del Real Decreto citado. nombrar a don Carlos
Soriano Martín Catedrático de Escuelas Universitarias en el área de
conocimiento «Producción Vegeta!», en el Departamento de Producción
Vegetal: Botánica y Protección Vegetal. COn los emolumentos que según
liquidación reglamentaria le correspondan, con cfeeos de la correspon
diente toma de posesión.

A partir de la fecha de esta publicación, el interesado dispondrá del
plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Al cHado Catedrático de Escuelas Universitarias le ha sido asignado
el numero de Registro de Personal A50EC00010B.

Madrid, 20 de mano de 1990.-EI Rector. Rafael Portaencasa Baeza.

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar el
;Ollcurso ('onvocado por Resolución de esta Universidad de fecha 19 de
lCtubre de 1989 (~(Boletín Oficial del EstadO)) del 31), v de acuerdo con
o cstablecido en l:l Ley I 1/1983, de 25 de agosto; .el Real Decreto
¡888/1984. de 26 de septiembre; modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984, y en
~I artículo 192. i), del Estatuto de esta Universidad,

Estc Rectorado ha resuelto nombrar a doña María Asunción Orden
,ecio Catedrática de Universidad del área de conocimiento de «Patolo
9a Animab), adscrita al Departamento de Patología Animal. Medicina
\nimai. con los emolumentos que, según las disposiciones vigentes, le
:orrespondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
~Boletín Oficial del EstadQ)), la interesada dispone de un mes para tomar
)osesión de su plaza.

León, 14 de mayo de 1990.-El Rector. Julio César Santoyo Media
villa.

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar el
'Oncurso <..'onvocado por Resolución de esta Universidad de fecha 19 de
Ktubre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y de acuerdo con
O establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto: el Real Decreto
888/1984, de 26 de septiembre: modificado por el Real Decreto
427/1986, de J 3 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984, y en

·1 artículo 192, 1), del Estatuto de esta UniverSIdad,
Este Rectorado ha resuelto nombrar a dan Cándido Gutiérrez P:mizo

~'a1edrático de U niversidad del área de conocimiento de «Patología
\nimab), adscrita al Departamento de Patología Animal, Medicina
\.nimaL con los emolumentos que, según las disposiciones vigentes, le
:orrespondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
<BiJlctín Oficial del Estadm), el interesado dispone de un mes para tomar
lOsesión de su plaza.

León, 14 de mayo de 1990.-El Rcctor, Julio César Santoyo Media
lilla.


